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La elección de Gobernador en la Provincia deCórda:ba.\*) 
POR E:j:.. 

\ 

Dr. Carlos R.' Melo 

La'cleccíón del Poder Ejecutivo ha sido siempre una materia 
a la cual' las constituciones d~ las provincias han prestadó parti
cular atención, desecfsas de prevenir conflictos' y evitar· crisis polí
ticas de consecuencias. E·s cierto que las regÍas del legislador. pQr 
pre.;isora8 que Hayan ~ido, no han podido preyer toda8 las di'ficul
tades que individuos y grupos afanosos ·de poder, han promovido 
en el decurso de los años, pero su esfuerzo no ha sido i:aútil y ha 
contribuído tanto en este aspecto como en otros a perfeccionar las 
~reaciones de. la té.illlic.a política y a vincularlas a la conciencia co
lectiva. 

D€$de 1853 hasta nuestros días, las provincias han practicado 
en materia de elección del poder ejecutivo, tanto el sistema de elec
ción indirecta como el sistema de elección directa, siendo este último 
eJ, que actualmente predomina en ellas. Antes de llegar a la elec- ,. 
ción directa dominó el sistema de elección indirecta concretada en 
tres tipos distintos, 'a saber: 1°.) la elección por la legislatura; 
2°.) la elección por junta, colegio o convención electoral; 3°.) la 
elección de tipo mixto hecha por legisladores y electores. 

La elección del Poder Ejecutivo por la legislatura, lo mismo 
que el sistema combinado de elección hecha por legisladores y elec- ., 
tores, tenía el grave inconveniente de no asegurar el triunfo de la 
mayoría y permitir las maniobras de minorías deseosas de perpe
tuarse en el' gobierno. 

( * ) Disertación hecha al recibir el diploma de Profesor Extraordinario 
de Derecho Público Provincial y Municipal el 19 de octubre de 1944. 
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Los tipos de elección adoptados por las constituciones provin
eiales redactadas con motivo de la vigencia de la Constitución Na
cional, responden a circunstancias políticas locales y al atraso ge
neral en que se encqntraba en ese entonceS el país. 

La Provincia de Buenos Aires, que a raíz de su secesmn se 
den~minó a sí' misma Estado de Bueriós Aires, se dió como tal Es
tado, la constitución del 11 de !lbril de 1854 por la cual estable
cjó que el gobernador sería elegido j)Or el poder legislativo que re
sidía en una asamblea gen,~ral COllJ.puesta qe una cámara de repre-
sentantes y otra de senado~~s ( 1 ) • . · 

Juan Bautista Alberdi en su proy~cto de Constitución para la 
Provincia de Mendoza de 1853, ¡;nantuvo en materia de elección de 
gobernador el tipo adoptado por la ley mendocina del 5 de julio 
de 1826, .que establecía que ''el gobernador y capitán general de 
l~ provincia se nombrará por la H. Sala de Repre~entantes, dobl,¡¡,
d;t para este solo objeto", (2) el cual lo hace suyo la constitución, 
de la Provincia de Mm~d0za del 24 de diciembre de }854 ( 3 ), cal
cada en el referido proyecto de Alberdi, ejemplo que siguen las ~ 

~~ 
!í¡:: 

( 1) 

( 2 ) 

( 3) 

'}f 

Arts. 16, 49 y 82 de la Constitución del Estado de Buenos Aires del .··.'.~ 
n de abril de 1854. ' 
La ley de la Provtncia de Mendoza del 5- du _juliu de· :1:'8:26, d!spu- 1.$:. 

nía lo siguiente: "Artículo 1". El gobernador y Capitan General de ~.~.·.·.•.· 
la Provincia· se nombrará por la H. Sala de Ref¡resent.antes (j.oblada lt, 

para es.te solo objeto, por los medios indicados por el reglamento 1 
de las elecciones directas. · · i 

"Art. 2•.- El gobernado.r ele.cto d1.1rar,á tres años en el. cjerci- ~ 
cip de su emplee y no podrá ser reelegido sino una vez".. . .J .. :·.: .. 

La ley del 13 de julio de 1827 dé la Provincia de Mendoza, dis- .,, 
puso que se eligieran 25 ciudadanos para que doblando la represen- "'' 
tación existente eligieran con ésta el gobernador. , ~ 

Ver artículos 13; 19 inciso 2".; y 31 del Proyecto de .;\.l'Qerdi de 1 
Constitución para la Provincia de Mendoza . · t. 
Disposiciones de la Constitución de la Provincia de Mendoza de 1854, ~~ 
vinculadas a la elección de Gobernador de lr. Provincia: :t, 

·"'' A:Tt 'lit=- Et t>mtm:-t.1:l¡ri:l11.'lttí:'V1l" i't(l la l"roViñ'cm résid'e··enuña~--~ ---·~-····-':1 
Cámara de veinticinco diputados elegidos por los Dr,partamentos con- ~; 
forme a la ley local de elecciones". ¡; 

'' Art. 19: - Son atribuciones de lp; Cámarr: 

2".) E~egir gobernador para la Provincia, componiéndose a este 
-fin de doble número, no pudiendo verificarse esta· sesión sin la pre

sencia de las tres cuartas nartes de h totalidad de miembros". 
'' Art. 35. - El Poder Eiecutivo de h Provincia es eiercido 

por un gobernador elegido por la Cámara Legislativa Provincill¡l, por 
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constituciones de las provincias de San Luis (4
), de La Rioja ( 5 ), 

de Salta '( 6
), de Córdoba (7)¡r de San Juan (8

), y de Tucumán (9), 
y con una pequeña variante; Catamal"ca (1{)) y Entre Ríos. (11 ). 

( 4) 

(5) 

(6) 

• (7) 

(S) 

( 9) 

(10) 

(11) 

un Conse'jo de Gobierno y por uno o má~ secretarios que el gober
nadór elige "según la ley. La Cámara Legislativa se compone a este 
solo efee:to de doble núnÍeJ,"o de miembros". En más de unlJ, publ~
cación los nrts. )9 y 3fl ile la Constitución mendocina üe 1954 apa· 
recen como artículos 20 y 36, números ·de orden que corresponden al 
texto constitucional originalmi\nte sancionado. El Congreso ~:¡,cional 
en uso de las atribuciones que entonces le acordaba la Constitución 
de la Nación (arts.' 5°.; inciso 28 del entonces art.' 64, hoy 67; y :).03, 
hoy 106), al aprobar la Constitución de Mendoza de 1854, rechazó 
varias disposiciónes, con lo que quedó alterado el orden de numera
ciÓIJ. de los· artículos. La no aprobación del art. 17, dió lugar a la 
eliminación del mismo del referido texto constitucional, y por lo tan
to a la alteración del orden de los primeros artículos, lo que explica 
por qué los artículos 20 y 36 de la sanción originaria se <(Onvirtie
ran en 19 y 35 respectivamente . 
.Arts. ~3, :l9 inciso 2". y 35 de la Constitución de la Provincia de 
San Luis del 18 de abril de 1-855. 
Artículos 13, 19 inciso 2°. y · 34 de la Canstitucíón de la Provincia 
de La ltioja del 23 de marzo de 1855. · · 
La Constitución de la Provincia de Salta del 9 de julio de 1855 or
ganizab:¡, el Poder Legislativo en forma unicamer¡>,l, y establecía 
que había un suplente por cada diputado efectivo. Los diyutados 
propietarios y suplentes elegían el gobernador (arts. 19 y 29 ·ae di-
ella Constitución). ' 
Arts.-lT,-~-Tnc!so 2". y 40 de la Constitución de la Provincia de 
Córdoba del 16 de agosto de 1855. 
Arts. 6, y 12 inciso 2°. de la Constitución de la Provincia de San 
Juan del 7 de abril de 1856. 
Arts. 14, 15 y 26 de la Constitución de la Provin<lia de Tucumán 
del .13 de mHzo de 1856. 
La Constitución de · lP. Provincia de Catamarca del 8 de mayo de 
1855, dispuso én su artículo 50: "El gobernador será elegido pÓr 
una Asamblea General compuesta de los miembros de la Legislatu
ra y de los catorce diputados especiales que para este fin prescri
be el inciso o atribución 2a. del art .29 .L9. elección de éstos se 
hará bajo la misma forma y bajo las mismas calidades que la de 
aquellos''. Este sistema de elección perduró hasta la adopción de la 
QQ~~!!~~~!~~ ª~! 7 <!(l junio de 1883, que sustituyó a la de 1855. La 
referida constitución catamaTqueña de 1883, estableció (art. 93) que 
el gobernador de la Provind¡t sería elegido por "un Colegio Electoral 
compuesto por un número de miembros igual a lá totalidad de sena
dores y diputados, y elegidos en la misma forma que éstos por los 
distritos electorales en que se dividiera la Província. 
La Provincia de Entre Ríos quedó federalizada durante el perío
do que va de 1854 a 1860. La ley dada el 13 de diciembre de 1854, 
por el Congreso Constituyente reunido en Santa Fé dispuso: ''El 
''Congreso General Constituyente de la Confederación Argentina ha 
"sancionado con el valor y fuerza de ley lo siguiente: 
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"Art. 1". La Capital provisoria de la Confederación será 1a ''ciudad Capital de Provincia donde fijase su residencja el Gó~ '' bierno Federal por tód,a el tiempo que eu ella residiere. 
'' ¡\rt. 2.. La Provincia cuya Capital se encuentre en el caso '' del artículo anterior será fe(].eralizada por medios constitucionales. '' Art. 3". La presente ley no tiene carácter permanente y será "revisada por las Cámaras Legislativas. · 
'' Art. 4". Cóini:míquese; etc.''. 
Ver: Emilio Rav:ignarü, '' Asa:mbleas Constituyentes Argentina~" Tomo IV, págs. 655 a 661. . . 
.E~ 6 de noviem,bre de 1853, se hª'bía instalado en la ciu.dad de Paraná, capital de la Provincilt de ·Entre Ríos, el ·Ministerio Nacional, organizado poT el .Director Provisorió de la Cor;tfed.eración Argentina, General .Ju.st~ José de Urquiza el 29 a..e agosto de 18ií3, compuesto p<;>r ·Salvador María del Carril, cómo· Ministro del Interior; Mariano Fragueiro, como Ministro de Hacienda; y Facundo Zuviría c,O'mo .Ministro de Relaciones Exteriores, en cuyas manos como Consejo de Ministros quedó delegado el gobierno político y administrativo de la Confederación, entro tanto duraran las ocupaciones que impedían al General Urquiza, residir en Paraná. La referida ley que fijaba la Capital Provisoria de la Confederación .fué promulgada por el Consejo de Jl.lj:inistros el 18 de diciembre· de '1853. Fué el ¡;ef~rido gobierno' delegado nacional el que el 5 de marzo de-1860 dió un decreto poniendo en posesión de su carg<} de presid'Bnte constituciop.al al general Urqu.iza. El gobierno quedó a~í estableeid(j> en Paraná, y desde esa ciudad_, el 24 de marzo de 1854, el vicepresidente en ejercicio del Poder 'Ejecutivo de Ja Conféderación, Dr. Salvador María del Carril diq un. decreto que lleva la f:i;rma del Ministro del Interior Dr. José Benjamín Gorostiaga que disponía: '' Art. ¡o. Qued.a designada pam Capital Provis<Jria de la €un' 'federación Argentina, la ciudad de Paraná, Capital de la Provin" cia de Entre Ríos, en donde ha fijado su residencia el Gobierno ''Federal. 
'' Art .. 2". Llenadas las prescripciones de la Ley de 13 de diciem• ''bre de 1853, dada por el Soberano Congreso General Constituyen'' te, declárase federalizada la Provincia· de Entre Ríos en toda su "exten§ión y sujeta a la jurisdicción inmediata de la Legislatma Na

".c~onal y del Pre.sidente de la Confederación en todos los ramos de '' su administració11' '. 
Con tal motivo la Provincia de Entr,e Ríos dictó la correspondiente ley, cuyo texto n;te ha sido dado por el ilustre historiador, 

Do~tor César B. Pérez Colman, ley que diee así-: 
"Art 1". La Provincia 

~.: pm:a ... que. la ... ~ooaa --a<hJ;!.a'l'ftla-á;---~n·--tl-o·rrtbB'-'Inr- --U:rnmrrtrrn;t't{)''fij1D"'--sí1. ''residencia el Gobierno 
''Confederación Argentina. 

'' Art. 2o. Para llenar el requisito constítucio11al prescripto en "el art. 2" .. de la ley <}el Soberano Congreso del 13 de diciembre de '' 1853,. la Provinci:¡, de Entre Ríos ~e declara feéleralizada en t'qda ' -~-'la e;J>.tens-ió.n de .su territorio. 
> ' ' Art. · 3". Quedan en c<;>,n,secue.n.cia, bajo la inmediata y exclusi-

1' va dirección de la Legislatur11, Federal y del ;!?reside-nte d,e ·la Re" pública, las tierras de propiedad pública, todos ,Jos 'E'stableci-

AÑO 31. Nº 5 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1944



1 

r 

.. 
-l473-

Las Constitq_ciones de las Provincias de Corrientes ( 12
), S~n

ta Fé ( 13
), y Santiago del Estero (1'), prescindieron del tip() de 

(12) 

(13) 

(14) 

''mientes del Estado y todas. las acciones, no menos que todos los ' 
"haberes y empeños ccmtra:ídos por la Provincia de Entre ~Ríos, eón
'' forme a lo prescripto por la Constitución y la precitada ley del ;t3 
"de diciembre. · 

"Art.· A",_ El· G.Qbierno de la Provincia cesa e.n el ejercicio de 
sus funciones. 

· ,., Art. 5". Esta ley se circulará a todas las Corporaciones, Td
"bunales, Jefes Civiles y Militares de la _Provincia, para que dán
" dole el más pronto .y puntual cumplimiento se pongan a 'disposi
' 'ción del Gobierno Náciorial en todos los ramos., de quien · recibi
"rán en adelante, las órdenes que demande el servicio público. 

'' Art. 6". Comuníquese en contestación y publíquese. 
''Dada en la 'Sala de Sesiones de Paraná a Íos 22 días del mes 

"de marzq de 1854 ". 
El. 23 de marzo de 1854, el gobernador delegado Antonio Cres

po, comunicó al Ministro del Interior, Dr, GorQstiaga, la ley sancio
nada 'por la Sala de Representantes de la Provincia de Entre Ríos, 
''declarando federalizada esta Provincia en toda la comprensión de 
''su territorio, y en consecuencia disponiendo el cese del Gobierno 
"Provincial en el eiercicio de sus funóones ". 

Debo asimismo éste antecedente al Dr. Pérez Colman. Ver "Re
copila¿ión de leyes, decretos y acueréfos de la Provincia de Entre 
Ríos desde 1821 a 1873". Tomo. VI .1850 al L8()9. Uruguay, ':);mpren-
ta La Voz del Pueblo. 1876. · 

La ley sancionada por el Congreso de Paraná el 29 de septiem· 
bre de i858- (Ley-ñ":'-2Dl)- desfederaiizó la Província de 'E'ntre Rios, 
quedando solamente la ciudad de Paraná como Capital provisoria 
de la' Confederación. La misma ley dispuso la convocatoria del pue
blo de Entre Ríos para elegir una Convención constituyente, que 
dictara una Constitución para la Provincia ,disposición que· fué cum
pli9.a por decreto del 29 de novie'mbre de 18.59 por el vicepresidente 
en ejercicio •. del Poder Ejecutivo Nacional, Dr. del Carr.il, con el que 
convocó a elecciones de dos convencionales por ne.partamento (En
tre Ríos se dividía entonces en diez Departamentos) para los días 15, 
16 y 17 de noviembre de 1859. Los convencionales se reunieron en 
la ciudad :de Concepci(ín del Uruguay el 10 de enero de 1860, y dic
taron la Constitución del 15 de febrero de 1860, la cual disponía que 
la elección de Gobernador fuera hecha por la Legislatur;:t, ·a cuyos 
~2!!1.1!2!!~:!!~~~ ª~'º!ª !!!~2!.22!'ª!S() u11 diputado p<H cada Departamento 
a los firies de dicha elección (arts. 10, 11, 22 inciso 1".; 41 y 44 de 
Ia Constitución ile lRflO). La pTÍmera elección i]p, ' ' Gobernádor Cons· 
titucionaF ', fué hecha por la Convención (25 de abril de 1860) en 
la persona del General Urquiza. 
Artículos 68, 77 y 79 de !a Constitución de la Provincia de Corrien
tes del 12 de octubre de 1855. 
Artículos 12 y 19 inciso 2". de la Constitución de la Provincia de 
Santa Fé del 4 de mayo de 1856.: 
Artículos 10 y 17 inciso 1". de la Constitución de la Provincia de 
Santiago del Estero del 15' de julio de 1856. 
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elección preconizado por Alberdi y" estal;>le.cieron 
bernador por la legislatura. 

La Provincia de Jujuy, fué la únic?- provincia que adoptó"po:r. 
ese entonces para la el~cción de gobernador , el Üp() de ~lec~ión pór: ., ' . . . ' . ) 

junta electoral (1 5 ); · · 

Después del traslado d,el centro político de la Nación; de Pa: 
raná a B11enos Aires (1861), .se produce11 dive:r:sas re:f.Qrmas en' l~ ' 
constitpciones de las .: prov-incias que van transformando'., los )~PQ~ 

tí de el~cción del Pod'Sr J,Tijecutivo. La Provinciá de Santa ~é pon ·SlJ 
constitución de 1863, adopta la ~lección por j~nta de. electo~es, (~~), \ . . . . 
ejemplo que imitan Corrientes en su Constitución de 1864 ("'·7 ), . . ,· . ' 

La Rioja por su constitución de 18,65 {18
), Córdoba en 

titución de 1870, S,an Luis con su Constitución de 1871 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

Constitución de la Provincia. de .Tujuy .del 9 de 
gobernador de Jujuy es nombrado, conforme', dich~ ~oJ"'o''"'·'''-'~'V'~' 
una Junta de Electo.res elegidos directamente por el 
da Departamento, en el mismo número, en la misma ·torm:::t:o,,,;v 
las mi$mas calidades prescriptas para los miembros dé 
Representantes (arts. 26, 55 y '71 de la Constitución de 
El art. 51 de la Constituci4n de Sa·n.t.a· ;F!é al'J'J. ·'1:~. i'e"'.'ierbr·~:rtr~'l~~~-~~~':c····~:···~¡; 
1863 disponía: "Él gobern~dor de la provincfl). s:er!í, 
"una jurita de electore.s igual al dupl()l del total de. :re1~I'l:>S&JUU!htes;: , 
"los que serán elegidos directamente por el !meb'Ío, 
"la ley de elecciones de la provi,n.cia ". 
El ad. 53 de ffi ~nstitueión de Co.rrientes del 25 de 
establed¡¡,: "El gooernador y vicegobernador serán. nomh·r~:.~·o~ 
''una junta de electores igual al número de 
"serán· elegidos directamente por el pueblo con arreglo 
"elecciones de la provincia"· · 
El art. 75 d!l la ConstitU:ción de Lá R,ioja 
decía: "El gobemaddr propietario será elegido por 
''electores igual al duplo del total de diputados, los que serán elec·::ma directamente: .. p.r;u: . .el.~ ... sllgá<R la le:f: ae eleeei~s, ~tl~ me 
"ses antes de concluir el período gubernativo". "Los eieétore:;;, 
''añadía el art. 77 ,durarán tres años y son reelegibles''~ 
El art. 64 de la Constitución de San Luis del 1.2 de· abril C!e 1871, 
disponía~ "La elección de gobermidor se hará del modo siguiente: 
"la capital y cada uno de los departamentos de la provincia,. nom
'' brará por elección directa una junta de electores, ig11al al dupl() 
''de los diputados que envían a la . Cámara legislativa; con .las mis
" mas calidades y bajo la misma forma prescripta para la elección :.tle 
"diputados". 
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nos Aires por su Constitución de 1873 (2°), y Salta por su Constic 
tucién de 1~75 ('n). -En cambio J'gjuy .en 1866 modifica el tipo Q.e 
el.flcción que habia adoptado en 1855, para establecer la elección 
del gobernador por la "leg~slatura duplicada, para este solo obje~ 
to, por igual número de electores nombrados en la misma forma y 
con las mismas calidades que los diputados" (22

), tipo de eleccÍÓi!l 
que mantiene hasta la adopción de la Constitución de 1893 en que 
·vuelve al tipo de elección del gobernador y vicegob-e-rnador practi
cada por un colegio electoral elegido directamente por el puebló 
(2~). San Juan es la primera provincia argentina que hace suyo 
por su Constitución de 1878 el sistema de elección directa del po
d_er ejecutivo (21 ). Santiago del Estero mantiene la elección del po
der ejecutivo por la legislatura hasta 1884, en que una nueva cons-

(20) , 

(22) 
(23) 
(24) 

La Constitución de Buenos Aires del 29 de noviembre de 1873 es 
estableció en su art. 129: "La elec-ción de gobernador se pra({ticará 
''del módo siguiente: 

''Seis meses antes de terminar el período gubernativo, el poder 
''ejecutivo, dando treinta días de término, convocará para esta elec
dón al pueblo de la provincia. Una ley especial dividirá el territo
' 'río sobre la-- base de población en secciones electorales, ¿qs~ribu
'' yendo entre ellas el número de electores, que será igual a la tota
' 'lida.d d.e s_e_u_ru:hrBB. y dipn.tados de la provincia. La ele.cción será 
''directa a pluralidad de votos. 

''bada sección eli)ctoral remitirá dos actas de la elección con 
"los registros y protestas, si las hubiere, una al presidente del se
'' nado y otra al gobernador . de la proviueia. 

''Treinta días después de la elección, reunidas por lo mt}nos las 
''dos terceras partes de Tas actas electorales, tomando por base la 
''totalidad de secciones, se hará el escrutinio de votos por la asam
" blea legislativa . 

"'E'sta, por el conducto del poder ejecutivo, hará saber su nom
" bramientó a los que hubiesen :resultado con mayoría, acompañan_do 
'"'un acta autorizada de la sesión". · 

:t.a asamblea de electores se denomina convención electoral (art. 
133 de la Constitución de 1873). 
S.alta estahle.ee. p.or su. cnnstitución del 27 de e.nero de 18757 la elec
ción del gobernador de la provincia por una "conv~Jnción de elec
tores elegídos directa·mente por el pueblo" en número igual al de la 
totalidad de senadores y diputados de la provincia, y en la misma 
forma que éstos en los distritos electorales en que se dividía la "pro
vincia ( art. 125). 
Art. 63 de la Constitución de ,Jujuy del 31 de marzo de 1866. 
Art. 87 de la Constitución de Jujuy del 12 de septiembre de 1893. 
Art. 97 de la Constitución de San Juan del 13 de julio de 1878. La 
elección directa de gobernador y vicegobernador de la Provincia ha 
sido mantenida por la Constitución del 10 de febrero de 1927 (art. 89). 
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titución entregó la elección del mismo a un colegio electoral ( 2;;) • 

Mendoza prolonga su tipo de elección mixta <le 1854, hasta SU> cons,. 
titución de 1894, que establece la elección del gobernador y vice
gobernador por una junta de elector<:&; elegidos directamente por 
el pueblo (26

). Tucumá;n por su Constitución de 1884, dispuso la 
elección del gobrrnador por un colegio electoral permanente, cu~ 
yos miembros elegidos directamente por el pueblo duraban tres 
~ños en el ejercicio de sus funciones y se renovaban por terceras 
partes cada año e7

}. El Colegio Electoral permanente fué consi
derado como una máquina de implantar oligarquías, y el grav.e con
meto político que en 1905 provocó la 'intervención nacional a la 
provincia de Tucumán dió lugar a que el interventor Sr Domingo 
T. férez, se dirigiera a la legislatura de dicha provincia, pidién
dole que reformara la constitución en el punto indicado, sustitu
yendo el colegio electoral permanente por el colegio electoral ad 

·!,oc que representara la co~~lta hecha al pueblo . en el moment~ 
de designar el gobernador de la provincia, pues según el interven
tor, el carácter de permanencia del colegio electoral era repugnan
te con los principios de la Constitución de la Nación. La Constitu
ción de 1907, reemplazó el Colegio electoral permanente por el co
legio electoral ad hoc, elegido directamente por ei pueblo ·es). La 
provincia de Buenos Aires, mantuvo en su constitución de 1889 
la elección del poder ejecutivo por la convención electoral, pero es
tabledó para .ella la proporcionalidad de la representación, a fin 
de dar a cada opinión un número de representantes proporcional 
al número de sus adherentes, lo que no dejó de I?resentar dificul
tadoo (29

). 

(25) 

(26) 
(27) 

(28) 

(29) 

Art. 125 de la Constitución de 8antiago del Estero del 28 de abril de 
1884. LR Constitución del 8 de abril de 1864, que reemplazó a 1a de 
l'Etí6; !iiañtu'\ñó-Ta'''eTeCciün- a:er-:PO'QerejeCúti vo-por-!a-:Cegisliitu:ra. 
( art. 30). 
Art. 130 de la Constitución de Mendoza del 15 de diciembre de 1894. 
Artículos 118 y 119 de la Constitución de Tucumán del 16 de sep
tiembre do 1884. 
Artículos 91 y 98 de la Constitución de Tucumán del 24 de junio 
de 1907. 
Artículos 51 y 128 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires del 2:!. de octubre de 1889. Para estimar las dificultades del 
nuevo sistema, basta record,ar las elecciones del 5 .. de diciémbre de 
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La Constitución de Corrientes dEl 1889 facultó a la legislatura 
a dictar. la .ley electoral que hiciera efectivo el principio de la re" 
presentación .proporcional en todas las :ele!Jciones populares, pe-ro 
mientras n<T se dictara la ley que hiciera efectivo dicho principio, 
la may0ría sería la regla en todas las elecciones (~º).. La Cemsti
tución de 1913, estableció categóricamente que el sistema de repre• 
sentación proporcional .regía para todas las elecciones popular~ 
(BÍ). El sistema de elección indirecta a pesar de estar pre~tígiada 

(30) 
(31) 

1897 ··que no dieron mayoría absoluta a ningún partido, distribuyén
dose los electores en la siguiente forma: 4.4 cívicos (Uni<?n Cívica 
Nacional que respondía a1 general Bartolo'Íné Mitre y que era 'el 
partido go bernantc con el gobernador Guillermo U daondo); .37 na
cionales (Partido Autonomista Nacional); 20 radicales in_trans;igen
tes (radicales dirigidos por .Hipólito Irigoyen); 7 independientes (Par~ 
tido Naeional Independiente); y 6 radicales coaliciónistas (radical~s 
dirigido.s por Bernardo de Irigoycn). En la convención electoral; .:re· 
unid¡]. el 8 de marzo de 1898, Bernardo de Irigoyen fué electo gQ; · 
berúador de Buen()S Aires por 61 vótos electorales dados por raur 
cales y nacionales unidos frente a 50 votos obtenidos por el, Dr. Juan 
Qarballido, eandidato de los c)vicos nacionales. Alfredo Demarchi fu~ 
elegido vicegobernador por 60 votos radicales y nacionales contra· 46 
obtenidos por Alberto Casado, candidato de los cívicos nacio'nales. 

En ·la elección del 5 de abril de 1931 ,los resultados dieron una 
GenV&nei% Eieeto-ral, cO"mpuesta de 56 electores radicales, 49 elec
tores consetvadores y 9 electo¡zes socialistas. Sobre 114 electores la 
mayoría ábs.oluta era 58, y la decision quedó en manos de lqs socia
listas, pero ello no tuvo lugar, pues el gobierno provisional de la 
Naci6n anuló dichas elecciones (8 de octubre de 1931): · 
Art. 49 de 1:¡¡. Constitución de Corrrentes del 25 de mayo de 1889. 
Art. 35 de la Constitución de Corrientes del 31 de octubre de 1913. 
El sistema de representación proporcional fué hecho éfective por la 
ley de 1895 modificada por las leyes de 1899, 19Ql ,1903 y 1911. No 
han faltado en Corrientes hechos que· han producido reacciones con· 
tra la aplicación del sistema de representación proporcional en el 
Colegio Electoral. En la elección del 6 de abril de 1919, ocurrió que 
la Unión Cívica Radical (Comité Nacional), obtuvo 9 electores; la 
Unión Cívica Radical Disidente. 3 electores;. la Concen_tración Cí" 
vica--8 efectores;- ·¡r .electores el . Partido Autonomista; y un elector 
el Partido Liberal de tradición que dirigía el Dr. Adolfo Contte, y 
que solo había obtenido 640 votos. Los Autonomistas y los Li,berales 
de tradición habían ido a la elección sin proclamar fórmula guber
nativa. Ninguno de los partidos tenía la mayoría absoluta en el Co
legio Electoral co·mpuesto de 26 miembros. 'El 5 de julio se reunió el 
Colegio Electoral, y eligió gobernador al Dr. Adolfo Contte, jefe de 
los liberales de tradición, vicegobernador a Eduardo Resoagli, miem
bro del partido autonomista, eou ·el sufragio de los electores concen
tracionistas y autonomistas y del liberal de tradición que con, su 
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por la opm10n de autorizados juristas y hombres de Esta<io (32
) 

era frecuente causa de. conflictos y permitía maniobYas p!}'lítieas .en 
daño de las institucion~s. La renovación de la vida política del país 
debida a las leyes nacionales de enrolamiento general de los ciuda
danos, de formación del padrón electoral y de elecciones de 1911-1912, 
dictadas bajo la presidencia del Dr. Roque Sáenz Peñá CP) influ". 
;yeron en los sistem~s y regímenes ·electoral~s de las provincias, cu
yas instituciones s~frieron notables transformaciones que se expresa
ron en nuevos textos constitucionales. Se creyó que la elección direqta 
era el adecuado remedio p.ara terminar con los conflictos que a cada 
tmso creaban los colegios electorales, y el sistema de elección indi
recta del poder ejecutivo fué paulatinamente reemplazado por el 
sistema de eleeción directa. La Provincia de M.endoza sustituyó 
por su constitución del 11 de febrero de 1916. el sistema de-elec
ción i.11dir..ecta del poder ejecutivo por el sistema de elección direc
ta, estableciendo qtte el gobernador y vicegobernador serían elegi
dos directamente por los electores de la provincia, a simple plura
lidad de sufr~;tgios (34

). A Mendoza, siguieron Córdoba (art. 103 

(32) 

solo voto había conseg1.1ido para su jefe la gobernación de la pro-
vincia, · 

Consul~ar: "Hernan ]'. Gómez, Instituciones de la Provincia de 
Cürrientes. Buenos Air"s. 1922' '. '' Hernán 1<'. Gómez, Los últimos 
sesenta años de democracia y gobierno en la Provincia de- Corrientes. 
(1870-1930), :)3uenos Aires 1931". 
El proyecto de Constitucióñ para La Rioja, de Rafael de Igarzábal 
y de Joaquín V: ·Gnnzález del 15 de febrero de 188_7 establecía la 
elecció:o. del poder ejecutivo por una junta electoral pérmanerite, cu
yos miembros elegidos directamente por el pueblo duraban tres años 
~n sus funcionés y se renovaban por terceras p·artes cada año ( arts. 
56, 102 y 103 del proyecto). Obras Completas de Joaquín V. Gon
zález. Tomo II, Edición de· la Universidad Nacional de La Plata. 
Buenos Aires 1935. 

(33) Leyes nacionales números 8129, 8130 y 8871. 
t~~y-· ·-Art.-·- tlft··1lfj--nt--~ecrrrstwrcroñ~Ue-'],1'eiiCJ.'OZa<re!YTif:--'Eñ~ra--~·seSWñdeT·~ ·- -JU __ .. _, __ • - --~--

21 de diciembre de 19l!'í, la Convención constituyente de Mendoza 
adoptó el sistema de elección directa por 15 votos contra 12. La ma.-
yoría de la comisión sostuvo que la elecci6n indirecta carecía de 
las bondades que le. atribuían sus panegiristas, y que los electores 
iban a sufragar al Colegio Electoral con un mandato imperativo, 
mientras que la elección directa al supri'mir intermediarios entre el 
pueblo y sus representantes, daba mayor eficacia al sistema repu-
blicano, y propendía a la formación de grandes partidos de opinión. 
La minoría sostuvo que la elección directa del gobernador y. vice-

1 
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reforma constitqcional del 13 de octubre de 1923) ; Santiago del 
Estero ( art. 69 de la Oonstitución del 17 de enero de 1924) ; San 
Luis (art. 82 de la Constitución del 19 de Gctubre de 1927); Sal
ta ( ar:t. 119 de la Constitución del 10 de octubre de 19.29.} ; La Rio .• 
ja (art. 83 de la Constitución del 31 de mayo de 1933); Entre 
Ríos ( art. 49 de la Constitución del 18 de agosto de. 1933) ; Bue
nos Aires (art. 121 de la Constitución del 23 de noviembre de 1934); 
y JuJUY (art. 88 de la Constitución del 28 de febrero de 1935). 
Actualmente solo mantien~n el sistema de elección indirecta del Po
der Ejecutivo, por medio de Colegio Electoral o Junta de Electo.
res, Catamarca (art. 141 de la Constitución del 27 de junio de 
1895) ; Santa Fe ( art. 80 de la Oonstitución del 6 de enero de 
1900); Tucumán (art. 91 de la Constitución del 24 de junio de 
1907) y Corrientes (art. 108 de la Constitución del 31 de octu
bre de 1913). 

La Provincia de Córdoba, con anterioridad al tipo mixto de 
elección que hace suyo la 'constitución de 1855, tenía el tipo de • 
elección del gobernad{)r por la legislatura ( 35

). La aplicación del 
tipo mixto de elección por los legisladores y por electores dió lu
g~!' 11, !1J- ad~!§'!! ª~ 1!!!ª !~ :reg!a1Ileiltaria (ley n°. 224 del 21 de 

gobernador a simple mayoría, exponía u entregar dichas magistra 
turas a una minoría, y que el principio fundamental que rige una 
democracia es la ley de la mayoría ,y que por lo tanto mantenen 
la elooción indirecta era asegurar la elecdón. del pod€r ejéc:mtiv.o 
por una mayoría popular efectiva. 

(35) Art. 1". Capítulo XIV ,sección VI del Reglamento F¡:qvisorío de la 
Provincia de Córdoba. del 30 de €ner9 de 1821, ArtícpJ_o }9., Capítu· 
lo XIV, sé~ción VI del Código Constitucional Provi~ghp de la Proc 
vincia de Córdoba del }o. de febreto de 1847. Caído el gobernador 
Manuel López a raíz de la revolución del 27 de ·abríl d(J 1852, so 
redujo el pe:dodo gubernativo de seis a tres años y se estableció la 
!!Q !:C2C2!C2~~!Q!1 !:!ªªtª J2ªªªªºª QQJ> p(Jrí,odos gubernativos (ley del 25 

~ de junio de 1852). Bajo el impe:rio del Códig.o CoJ:\,-~titudonal Provi
sorio de 1847, la Sala de Representantes de Córdoba eligió gobernado
res a Alejo Carmen Guzmán (elegido por unanimidad el 27 de ju
nio de 1852, por el período 1852-1855), y a Roque Fel'l'eyra (ele
gido después de dos votaciones, teniendo como contrincantes a Juan 
Campillo y a Lucrecio Vázquez, el 17 de junio de 1855, por el pe
ríodo 1855-1858). Debo a cortesía del señor Secretario del Senado 
de la Provincia· de CórdJ\ba, D'r. Arturo Twres y del Sr. Rodolfo 
Torres el ha,ber podido 'disponer de los antecedentes existentes en 
el archivo del mi!3mo y que han sido utilizados en estas páginas. 
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abril de 1858), que determinó que el mandato de los diputados 
electores concluiría el día del recibimiento del gobernador propie
tario y dispuso a la vez que en caso de renuncia o muerte del elec
to, antes de la recepciqn, los mismos electores integrarían la asam.· 
blea para la elección de gobernador (36 ). Este tipo de elección per
duró hasta la sanción de la (Jons~itución del 17 de. septiembre de 
1870, con la que Córdoba reemplazó el tipo de elección mixta de 
gobernador, hecho por legisladores y electores por el de elección prac
ticada exelusivamente por electores, e1egi9-os a su vez por el pueblo, 
electores que también elegía,n al vicego-qernador ( 37

) , cargo creado por 
la nueva constitución. La Comisión encargada de redactar el proyec
to de constitución propuso la elección directa del gobernador y vi
cegobernador ( 38

), pero por las enmiendas hechas al proyeGto por 

(36) El gobernador Eoque Ferreira y su ministro Mode¡¡tino ;E'izauo, €)I_!· , 
viaron. a la Legi~latura un proyecto_ de ley (17 de abril de 185:!>), 

. qué no fué considerado y que ostablecia que practicada lá elección 
de gob¡Jrnador terminaba el mandato' de los diputados electqres, y 
disponía que en caso· de renuncia o muerte del gobernador, la Le
gislatura nombraría un interino, quien en el perentorio té;rmino de 
tres días convo._caría a la Provincia. a la elección· do nuev9s diputa.
dos electores. Un proyecto presentado por la Comisión d'e Péticio
nes de la misma Legislatura, establecía que el mandato de los ·di
putados electores duraba hasta la instalación de 1á .. ñ.üiiva -asañ:ioTeá 
el~ctoral que debía elegir 'el gobernador propiet'ario, sucesor .del go
bemador cuyo período legal había terminado (19 de abril de 1858). 
El proyecto do la Comisíón fué tratado en ]a sesión del 21 de abril 
pero fué rechazado por 7 votos contra 6. Pasóse después a cuarto 
int¡e-rmedío y al rea'brirse la sesión se aprobó la ley núniero 2:24. L;:t 
primera elección ·liecl!a aplicando la Constitución de 1855 fué la dél 
Mariano Fr.agueíro, elegido por la asamblea electoral mixta com-. 
puesta de 25 'diputados legisladores y de 25 diputados ele.otores, el 27 
de ·mayo de 1858, por 27 votos contra 19 votos obtenidós por San-
tiago Derqui. · 

.La Sala' de Representantes también de·nominada desde 1855, asam
blea ·legislativa o asamblea provincial, era juez de los diplomas- de los 
diputados electores, y en tal carácter por primera vez, el 11 de ~ --------~~-·-- , -·- -rre-·:1:'85'8-;~lipil'Otn'i IJllT'"S' ·vwrós c:Ontí'a~CCíüñTeill'putadó-Slegisla- ~
dores· y diputados electores, efectuada en los días 28 ,29 y 30 de 
abril de 1858, y ordenó expedir a los electos los correspondientes di
plomas. El 23 de mayo ·se constituyó la Asamblea electoral y el 27 
del mismo mes practicó la elección de gobernador. (Archivo de la 

(37) 
(38) 

Legislatura de Córdóba. Volúmen 20. 1856 a 1861). 
Artículos 96 y 97 de la Constitución de 1870. 
Art. 91 del proyecto preparado por la comisión formada por Satur
nino M. Laspiur, Luis Warcalde, Jeróni~o L. del Barco, Antonio 
del Viso y J eróninio Cortés. 
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la Comisión encargada de revisarlo se entregó la elección a electo
res elegidos directamente por el pueblo (39

), lo que aceptó la Con
vención (40

). De estasuerte surgió el art. 97 de la constitución cor~ 
do"f?esa de 1870, que establecia: ''El gobernador y vicegobernador 
s<,rárr nombrados de la manera siguiente : la Capital y cad31 uno de 
los Departamentos, nombrarán seis meses antes de que concluya 
el tér~ino del gqbernador salie:Ót~, u~ número de electores igual 
al d.e Senadores y Diputados ( 41

) que cada uno de ellos tenga de
recho de enviar a la asamblea legislativa, con las mismas cali~ade,s 
y bajo las mismas formas prescriptas para la elección de Senado~ 
res; pero ningún Senador o Diputado, ni ningún Magistrado, fun
cionario o empleado de la Asamblea podrá ser nombrado elector" 
El art. 98, agregó : ''Reunidos los electores en la Capital cuatro 
meses antes de la expiración del término del Gobernador, y con:sti
tlJ.ídos en Asan1blEJa. en número de tres cuartas partes del tQ!al, 
despu~s de verificar sus poderes, procedereán a .. elegir GoPiil:rl!ª-dor 
y Vicegobe;rna.dor, por mayorí~ absoluta y por ¡votación . nominal: 
Los que resultaren 'así electos serán proclamados inmediatíuñente 
Gobernador y Vicegobernador" (42 ). . - .,. 

Un caso de interpretación de los nuevos textos constituciona-

(39) Art. 92 proyectado por 1a Comisión encargada de revisar el proyec
to de constitución formada por Anton~o del Viso, Jerónimo Cortés, 
Epitacio Cardoso, Juan A .Alvarez, Francisco de Paula Morenó, Je
rónimo L. del Barco, Saturnino M. Laspiur, Genaro Pérez y Rafael 
García. 

(40) Sesión de la ConvenCión Constituyente de la Provincia de Córdoba 
del .18 de agosto de 187'0. En dicha sesión hubo un ..interesante de
bate pronunciándose por la el,ección directa del gobernador y vice
gobernador, los Doctores Alejo D. Gm¡mán, Jerónimo . Cortés y An
tonio de:J Viso, y en contra de ellá los Doctores Rafael García, Fran
cisco de Paula Moreno y Saturnino M. Laspiur. Los primeros sos
tenían que la elección directa era más conforme .con el sistema re
publicano y que si se queria hacer práctico el sistema democrático 
d~bía d<ljarse·al piieb1o·eregir 'libremente sus mandatarios y no exi
girle tutores que falsearan su voto. Los segundos se opusieron in 
vocando el estado de atraso de las m.asas y las ventajas q.ue sobre 
la elección de estas tenía la h~;Jcha por una asamblea de hombres ilus 
trados que representaran grandes intereses y la virtud que tendría la segunda elección de purificar la pr1mera. 

(41) ,La Constitución de Córdoba de 1870, sustituyó el poder legislativo 
unicameral por el poder legislat~vo bicameral (art. 47). 

( 42) El artículo 97 se convirtió en el art. 103, y el art. 98 en art. 107 
de la Constitución de la Provincia a raíz de las reformas (le 1883. 
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les, se produjo .en 1877. El gobernador electo Don Clímaco de la 
Peña ( 43 ), falleció inesperadamente doce días antes de hacerse 
cargo de sus funciones (5 de mayo de 187'7). Con tal :¡notivo el 
gobernador de la Provincia, Dr. Enrique Rodríguez, con la fir1ll~ 
de su ministro de Gobierno Don Ram,ón del Campillo, envió una 
nota al Dr. Natal Crespo, en su carácter de presidente del Colegio 
Electoral en la que le expresaba que ''habiendo sobrevenido como 
es notorio, el fallecimiento de Don Clímaco de la Peña q11e fué elec
t) gQbernador de la Provincia, creo de mi deber comunicarÍe a V. 
oficialmente para que se sirva convocar al Colegio Electoral al ob
jeto de que proceda en este caso, conforme se lo dicte la concien
cia de su mandato", (9 de mayo) (44 ). El Dr. Crespo, contestó 
al Ministro de Gobierno ( 14 de mayo) manifestándole que en su 
opinión tanto el mandato de elector como el cargo de pr~sidentc 
de la .Asamblea Electoral habían expirado, y que por lo tanto no 
podfa hacer la convocación que se le indicaba, sin una responsabi
lidad grave y trascendente que no s:e decidía a tomar . .Añadía, que 
su opinión se fundaba en el art. 113 de la Constitución, que de
terminaba quien debía suceder al Sr. Peña en el cargo de gober
nador y en el art. ""187 de la misma ley fundamental, que no de
jaba mla menor duda sobre la derogªci<Sn d~ la Jgy del 21 de ab.ril 
de 1858 (ley número 224), que declaraba subsistente el mandato 
dP. elector hasta el día en que se recibiera el nuevo gobernador 
electo ( 45

). .Agregaba que la ausencia de toda disposición constitu-

( 43) El Colegio Electoral reunido en la ciudad de Córdoba bajo la pre
sidencia del Dr. Natal Crespo eligió el 17 de enero de 1877, Gober
nador de· la Provincia a Clímaco de la Peña por 32 votos, contra 6 
que· obtuvo Cayetano R. Lozano; y Vicegobernador al D1·. Antgnio 
del Viso por 21 votos contra 16 votos que obtuvo el Dr. Felipe Díáz, 
y 1 obtenido por el Dr. J eTónimo del Bar~o. 

( 44) Con la misma fecha el gobernador Rodríguez se dirigió al .Senado 
de la Provincia acompañando copia de la nota dirigida al Dr, Cr~o-f45)· 1il'l ID"tfurrro · n:t ar·ta-cü~IS'íü. ... esfa:bTecfá-:"E'h- ca;~
de l):luerte del Gobp,rnador, o de su destitución, dimisión, ausencia. 
¡>uspensión u otro impedimento, las funciones de su cargo pasan al 
Vicegobernador, que las ejercerá durante el resto del período cons
titucional, si es por alguno de los tres pámeros casos u otro impe
dimento permanente, y si fuere por acusación. ausencia u otro im
pedimento temporal, hasta que cese dicho impedimento''. 

El art. 187 de la Constitución de 1870, declaraba: "Quedan de
rogadas todas las disposiciones que fueren contrarias a la presente 
Constitución". 

··~ 
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cional qu~ indicara la subsistencia de los mandatos de los electores, 
después dE5 haberlo desempeñado, como igualmente la ausencia de 
disposiciones que indicaran o establecieran la repeticióill de la elec
ción de gobernador, fuera del caso del art. 114 de la Constitución 
( 46 ), y los princjpios de Derecho Constitucional, confirmaban su 
convicción de que su mandato de elector que había desempeñado en 
la asamblea del 17 de enero de 1877 había ·expirado en aquella mis
ma fecha. Pero si alguna duda podía existir sobte la subsistencia 
del mandato de los electores, ella no podría existir después del 17 
de mayo del mismo año, fecha de la transmisión del cargo y en la 
que necesariamente tendría que desaparecer dicho mandato, según 
lás disposicio11es citadas, siendo totalmente imposible la reunión del 
Colegio Electoral en los tres días que faltaban para .el 17 de mayo. 
Admnás de estas consideraciones, el Dr. Crespo, recordaba que con 
posterioridad al cargo de el,ecter, h.ahía sido elegido diputado provin
cial, función incompatible 0on la de elector según el art. 97 de la 
Constitución; y que siendo irrenunciable el cargo de elector implíci
tamente ( 47

), por el mero hecho de aceptar el cargo de diputa~o, es
timó terminado su mandato de elector, y que la Cámara de Diputa-
4os .;tl -Mepial'l0 oom0 há_bil para ese puesto, _juzgó lo mismo, criterio 
que por lo deinás parecía haber hecho suyo el Poder Ejecutivo, 
al llamar a. algunos electores a empleos incompa,tibles con el cargo 
de elector. La cuestión no tuvq mayor trascende1Icia. El goberna
dor Rodríguez puso en· posesión del Poder Ejecutivo al Vicego
bernador doctor Fernando S. de Zavalía (12 de mayo), quien 
a su vez el 17 de mayo de 1877 entregó dicha función al Vicego
bernador electo Dr. Antonio del Viso, quie~ de esta manera se con-

(4&] El articulo H4 de la Constitución de 1870, disponía: ''En caso de 
separación o impedimento simultáneo del Gobernador y Vicegober· 
nador, el mando s'erá ejercido por el Presidente Provisorio del Se· 
nado, y en ·defecto de éste por el Presidente de la Cámara de 'Dipu
tados, quien convocará dentro de tres días a la Provincia a una 
nueva elección para llenar el período corriente, siempre que de éste 
falte cuando menos un año, y que la separación o impedimento del 
Gobernador fuese absoluto". 

(47) Art. 103 de la Constitución de 1870. 

2 
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virtió. en gobernador de la Provincia de Córdoba ( 48 ) • El episodio 
sirvió para fijar eB la reforma constitucional del 11 de enero de 
1883 el término del mandato de los electores mediante un nuevo 

(48) El gobernador .Rodríguez y su ministro Campillo tenían interés en 
que se convocara al Colegio Eiectoral y se eligiera un nuevo goberna· 
dor. Otras fuerzas más poderosas se movie.ron rapidamente ·para iJn
pedir una nueva elección de gobernador. El Dr. Miguel Juárez Cel
man telegrafió a su concuñado, el General (Coronel Mayor) Julio 
A. Roca, comandftnte general de las Fronteras de Córdoba, San Luis 
y Mendoza eón asiento en Río Cuarto, quien se trasladó de inme
diato a Córdoba ,donde llegó el 6 de mayo de 1877 para evitar una 
nueva eJección (Ver sección telegráfica del diario "La Nación" de 
Buenos Aires del 8 de mayo de· 1877). Los amigos del Dr. Juárez le: 
vantaron la candidatura de Luis Vélez para senador nacional, con 
lo que adquirieron el apoyo del diario "El Eco d<; Córdoba'' de pro
piedad de éste, diario que de inmediato se pronunció porque el Dr. 
del Viso ocupara el cargo de gobernador. La oposición dirigida por 
Felipe Diaz y Nemesio González, esperaba que el presidente de la 
República Dr. Nicolás Avellaneda, impidiera a del Viso· ser· gobe.r
nador, lo que no obtuvieron. Es. de recordar también la estrecha 
vinculación familiar y peTsom¡J que unía al Dr. Natal Cr¡¡spo cqn 
el Dr. Antonío del Viso, pues este último estaba casado con úna he"r
mana de aqu.el, Doña Clementina Crespo. El gobernador Rod;;íguez, 
delegó su cargo en el vicegobernador Zavalía, previo permiso de la 
Legislatura, y viajó a Buenos Aires invocando como motivo la en
fermedad de su hijo Enrique. La ausencia de Rodríguez de la fun
ción ejecutiva, explica porqué el Dr. Crespo se dirigió en su cons
testación al Ministr9 del Campillo, pue-s el vic.egeb8l'na%r- eR e;jer 
eicio Dr. Zavalía, no participaba de las opinjones del gobernador y 
de su ministro. Ramón del Campillo poco satisfecho renunció el 16 
de mayo su cargo de Ministro de .Gol;Jierrio, fundán~ose en que 
el Poder Ejecutivo, en la nota que el 9 de mayo había dirigi
do al Dr. Crespo, había reconocido la existencia del Colegio Electo
ral, existencia que había desconocido el Dr. Crespo en su nota del 
día anterior que llevaba fecha 14 de mayo, tomando individualmen: 
te resoluciones que solo podían ser tomadas por el Colegio Electo' 
ral reunido y no estando el vicegobernador en ejercido del Poªer 
Ejecutivo conforme con la resolución tomada por él como minis'tro 
con respecto a la referida nota, resolución que tendía a salvar los 
principios constitucionales compro'metidos por los hechos que se su
cedían había resuelto renunciar. Campillo dejaba establecido en su 

·· --ren:ttnil'ia· ~ .-sremp-re -im~"ll'~~eu~··reecrntmimie;rJ··· · 
to por parte del Poder Ejecutivo del Colegio Electoral, cuyas atri
buciones solo ce-saban el día que se recibían los mandatarios elegi
dos por ese cuerpo, y que esa opinión nacida de disposiciones del 
Derecho Público Argentino, había contado con el apoyo de la opi
nión púplica, de los abogados más ilustres del foro ,de todos los 
miembros de la Suprema Corte Federal, de Don Domingo Faustino 
Sarmiento, del General Bartolomé Mitre y del Dr. Eduardo· Costa. 
El Vicegobernador Zavalía, aceptó el mismo día la renuncia de del 
Campillo, en decreto que declaraba que las opiniones que invocaba j 

•l 
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texto incorporado a la Constitución de la Provincia, el art. 113, 
que estableció que: ''La asamblea electoral termina sus funcio
nes, cuando el gobernador y vicegobernador electos hayan avisa
do su aceptaciól'l': ( 49

) • 

En materia de quorum del Colegio Electoral, la Constitución' 
de 1870 exigía la presencia en la asamblea respectiva, de lás tres 
cuartas partes del total de electores, e:xigencia que no fué alterada 
ptyr la Reforma de 1883. En el año 1913, se produjo un caso. de • 
interpretación de esta disposicíón. El número total de electores 
era entonces de 57. Una eleccién reñida de renovación gel poder 
ejecutivo de la Provincia efectuada el 17 de noviembre de 1912, 
había dado a la Concentración Pop~lar, fuerza cívica que congre
gaba a los antiguos núcleos gobernantes, y a sus candidatos a go
bern;;¡,dor y vicegobernador Doctores Ramón J. Cárcano y Félix 
Garzón Maceda treinta y siete electores contra veinte electores que 
había obtenido la Unión Cívica Radical para' sus candidatos Doc
tores Julián Amenábar Peralta y Jesús Vaca Narvaja. Los ven
cidos estimaron que su derrota era obra del fraude y decidieron 
obstaculizar la reunión del Colegio Electoral, esperando quizás pro
VQ~ª!' ªª! h1 int~rYfl!Hlión filderal a la Pmvincia. El 17 de enero 
de 1913 se reunió el Colegio Electoral en el Salón de Sesiones de 
la Legislatura de Córdoba con la presencia de los 37 electores de 
la Concentracié.n Popular y de 4 radicales. Elegidas las autorida~ 
des y adoptado el reglamento de la Cámara de Diputados· de la 
Provincia en lo que era de aplicación y en todo aquello que no· 
estuviera expresamente determinado por la Constitución Provin
cial, el Colegio autorizó a la presidencia de~ ~uerpo a mantener ei 
quorum y a compeler a los inasistentes, y se declaró en sesión per-

ei renunciante ae·los miembros de la Suprema Corto v de otras no
tabili-dades argenÜnas, el ''gobierno no 'las ha pedido ni las cono
ce". La corriente liberal se adueña con del Viso de1 gobierno de 
la Provincia de Córdoba. Consultar: Ramón J. \Járcano "En el 
Camino''· Buenos Aires Hl26, y ,., Mis Primeros Ochenta Años''. 
Buenos Aires. 1944. 

( 49) Est(Ol nuevo artículo fué proyectado por el Dr. Filemón Posse, en 
su "Proyecto de Reformas a la Constitución ile la Provincia de 
Córdoba de 1870 ", y adoptado por la Convención Reformadora de 
1882 -1883. 
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manentl(. Los cuatro electores radiéales obligados a perma:p.(}cer en, 
el r,ecinto en que sesionaba el Colegio, inter,pusieron un recurso de 
I:Ia,bE;as Corpus ante el juez de primera instancia y cuarta nomi
nación en lo civil, juez entonces de feria en razón gel receso anual 
4.€l;lO:.s: tri.bunale~,. Dr. Moisés Escalante Poss©,. __ quien dispuso o:ficiar 
al , Presidente del Colegio Electoral, Sr. Pablo S. Argañaraz~ pa
ra que hiciera compar~c~r apte su ju~gado a los electores radica
les detenidos 'por el Colegio de que formaban parte para asegurar 
el quorum: El presidente del Colegio, se excusó de dar cumpli
miento a la orden judicial fundoodose en que las disposiciones invo
cadas por el juez ( art. 18 de la Constitución Provincial y art. 550 
del Código de Procedimientos en lo Criminal, entonces vig~m
te), se referían a los casos de detención o prisión, nunca al ca
so planteado ya que el ma:tivo de la pennanencia obligada de los 
electores radicales en el recinto en que funcionaba el Colegio Elec
toral era cumplir los deberes iijados por la Constitución. El juez 
insistió en reclamar el comparendo de los electores y entonces el 
Colegio Electoral, dejando a salvo sus privilegios, ''y no obstante 
encontrarse el H. Colegio en sesión permanente y sin perjuieio de 
la soberanía que le corresponde durante el desempeño de ~1_:1: ~~~
dato para tomar sin ingerencia de ninguno de los poderes del Es- · 
tado todas las medidas que conceptúe eficaces al mejor desempeño 
del mismo'' resolvió invitar al juez a desempeñar su cometido en· el 
' local de la Legislatura: donde funcionaba -el Colegio. El jue.z no se 
conformó con la resolución y se dirigió al vocal de feria del Tri-
bunal Superior, Dr. Rodolfo Ordó:ñez, elevándole para su resolu-
ción el conflicto creado. Este se pronunció mandando al archivo 
las diligencias en razón de que en el momento de dictar su resolu-
ción los electores radicales reclamados ya no se hallaban detenidos 

-~~-----~-~--- - (21 ae·eneródeT9T3):"'Elecñvamente e1 dfa-añferior-eTColegio ha------- -----
bía resuelto pasar a cuarto intemedio hasta el 1°. de febrero, au-
torizando a la presidencia a adoptar cuanta medida fuera útil para 
asegurar el quorum, y a raíz de esta decisión los electores radica-
les recuperaron su libertad. En la mañana del 1°. de febrero el 
Col·egio Electoral se reunió con la presencia de los 37 electores 
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concentracionistas y de 5 radicales, con lo que el número de electó
res presentes se elevó a 42, y decidió pas~r a cuarto intermedio 
hasta la noche a la espera de que una comisión tlspecial integrada 
totalm'ente p~r electores conc'entracionistas dictaminara el tempe-. e . 
i•amento a ,seguir con los inasistentes. La Constitución disp()nía 
entonces por su,. art. 105, suprimido por la Convención Reformado
ra -de 1923, que ''El cargo de elector es irrenunciable, y el elector 
que faltare a la sesión en que debe tener lugar la elección, sin im
pedimento justificado, incurrirá en una multa de quinientos pesos 
nacionales, y en otra de mil si por su inasistencia no se verificase 
la elección en los quince días subsiguientes; quedando además va7 
cante su puesto". Y añadía en el art. 106 ,también suprimido en 
1923: "No obstante lo establecido en el .artículo anterior, los elec
tores reunidos podrán usar de otros medios compulsorios contra 
los inasistentes, y si a pesar de todo esto, no se reuniesen las tres 
-cuartas partes del número total de Electores, dentro de los quin~e 
d.ías expresados, se procederá a nueva elección tanto en los Depar
tamentos que no hubieren elegido, como en aquellos cuyos e4J~~o
res hubieran cesado en su mandato". Los electores radicales y el 
-púhlicu en general esperaban la aplicación de estas disposiciones, 
pero en vez de ello, al reanudarse la sesión la comisión especial 
:aconsejó que no se declararan caducos los poderes de los electores 
inasistentes ~i se les impusiera multa. Informó, el despacho de la 
Comisión el Dr. Hipólito Montagné, sosteniendo que el quorum del 
Colegio Electoral lo constituían 42 electores. Los electores radica
les presentes en la asamblea impugnaron el despacho, sosteniendo 
por SlJ' parte que el quorum del Colegio Electoral lo formaban 43 
electores, pero la asamblea, a pesar de las protestas de la minoría, 
declaró íJlle cl quo:nun de las tres cuartas partes de eleétores exi
gidos por la Constitución para elegir gobernador eran 42 sobre 
el total de 57, y procedió a pesar de las nuevas protestas de los 
cinco electores radicales a llenar su cometido, eligiendo gobernador al 
Dr. Ramón J. Cárcano, y vicegobernador al Dr. Félix Garzón 1\fa
'Ceda, por 37 votos contra 5 abstenciones (50

) • Los electos se hicieron 

{50) 42 3/4 son aritméticamente las tres cuartas de 57. Era lógico que 
los tres cuartos qe elector se interpretara como un elector más, de 
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carg() de sus funciones sin inconveniente alguno y llenaron su 
ml,tnd[tto constitucional ( 1913-1916). 

Las reformas. constitucionales del 4 de septiembre de 1912 fue~ 
ron fuente de otro conflicto. Una ley del13 de febrero de 1912 (Ley 
:No. 2194), había declarado, entre otras cláusll_la~, necesaria l~ 
reforma del ''artículo t4 de la Constitución; en lo referente al sis
tema electoral". (51

). ~a Convención Reformadora modifi~ó el :re
ferido art. 44, que quedó redactado de la si~uiente maner¡¡, : ''La 
Cámara de Diputado~ se compondrá de representantes. del pueblo 
de la Provincia, a base de la población total de cada Departamen
to· en que se divida, según resulte del último censo nacional, me-; 
diante elección directa de los electores habilitados a efecto por la 
ley, no pudiendo exceder de 35 la totalidad de diputados". Ade
más la Convención completó esta reforma disponiendo en el capí
tulo de Disposiciones Transitorias, que hasta que la Legislatura, 
dictara la nueva ley electoral las elecciones provinciales se verifi
carian por el padrón y ley nacional no. 8871 con las modificacio
nes adoptadas, entre las que figuraba una que establecía que a lo&' 
efectÓs de la representación en la Cámara de Diputados, y mien-

(51) 

/ 

manera de fijar las tres cuartas partes de 57, en 4() electores, pero 
las circunstancias política& fueron más fuertes que este criterio. Los. 
electores radicales debieron, porque era su deber, concurrir al Col()·. 
gio Eleetoral, y al no hacerlo ,los concentracionistas prefirieron elu
dir la complicada aplicación de las dispósiciones constitucionales, 
con una simple 'rectificación de 1:,¡, aritmética que les permitía no 
computar la fracción de tres cuartos de elector eon lo cual .el quo
rum se reducía a 42 electores, solución constitucionalmente poco sa
tisfactoria. 
Ley 2194. "El Senado y Cámara de Diputados de J...a Provincia lie 
Córdoba, reunidos en Asamblea General, sancionan con fuerza de 
ley: art. 1o. Declárase necesaria la reforma de la Constitución d~· 
la Provincia en las siguientes cláusulas: art: 16: sobre equivalencia 
9:~ .E~!!!!:~ .E!!~~!!Ü!:!!!!~, Q2 .,~rt._,44: en lo referente .al_ 6i¡¡tema electo- . 
ral. e) Art. 83: ampliando las facultades del Poder Legislativo con 
la de dictar bases para una ley general de jubilaciones. d) art. 93: 
en lo que respecta al número de Ministros Secretarios del Poder 
Ejecutivo. e) art. 167: sobre régimen electoral. Art. 2o.) Para ser 
eleeto cop.veucional se requieren las mismas conqiciones que para 
ser diputado y la elección se verificará con sujeción a la ley provin
cial. de elecciones vigente. Art. 3°.) Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones d~ la Honorable Asamblea Legislativa 
de la Provincia de Córdoba a tré'ce días dll.l mes de febrero, del áñó
mil novecientos doce". . · . 
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tras se dictara la nueva ley electoral, el territorio de la Provincia 
quedaba dividido en diez distritos electorales. Dichos distritos,' ex
cepción hecha del Departamento Capital que constituía un solo 
distrito se formaban por la agrupación de Departamentos. Al con
vencional Dr. Julio A. Roca, le tocó defender .en este punto el 
despacho de la comisión ad hoc, y al hacerlo expresó en su discur
so, que consagrado el principio de la representación del, voto lim~7 
tado o lista incompleta, era indispensable hacer la agrupació~, de 
Departamentos para constituir los distritos electorales y ¡:t_IDlgurar 
la representación de las minorías en la elección de .los diputados. 
Con este motivo el Dr. Roca señaló la Existencia en la Constitu
ción Provincial de tres sistemas electorales: 1°.) el de elección de 
los. diputados que como representantes del pueblo de la Provincia, 
se .haría por distritos; 2°.) el de elección de senadores que como re
presentantes de los DepartamEntos se hacía por cada uno de estos; 
y, 3°.) el de elección de electores de gobernador y vicegobernador 
en el que la Capital y cada uno de los Departamentos, elegían un 
número de electores igual al número de Senadores y Diputados que 
tuvieran .en la Legislatura. .Agregó que la Convención no podía 
~ª=~!~!" ~!!~ <!!~2§!Q!Q!! c:ol!traria al dstema (le el~Qci<5n dl:l e!ecto
res de gobernador y vicegobernador, ya que se~ía insanablemente 
nula, pues la Convención no estaba autorizada a 1'eformar el . art. 
103 de la Constitución, pero ello no impedía establecer para di
chas elecciones el mismo régimen que impera<¡e para l~ eleccién de 
diputados, es decir las prescripciones de la ley nacional n°. 88'71, 
aplicando sus cláusulas de padrón militar y votQ secreto y obligato
rio, dado que el referido art. 103 ordenaba que los electores se nom
brarían bajo las mismas formas prescriptas para la elección de 
diputados. 

La aplicación de las reformas de 1912 ningún inconveniente 
produjo ·en las elecciones de electores de gobernador y vicegober
nador de los años 1912, 1915 y 1918, pero el 19 de febrero de 1920 
la I,egislatura de Córdoba, sancionó una ley de organización de los 
distritos electorales (ley número 2825), ley que satisfacía los in
tereses del partido gobernante en la Provincia, que el era el Par
tido Demócrata.En realidad la iniciativa había partido de los le-
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gisladores radicales que deseosos de aplicar el censo nacional de 
población de 1914, habían proyectado una organización de distri., 
tos electorales que armonizaban con las conveniencias de su par" 
ti do. Tanto ·la ley aprobada ·por los legisladores demócratas como 
el proyecto radical lesionaban el art. 103 de la Constitución Pro
Yincial. La ley aCloptada, agrupaba los Departamentos en ::>eis disc 
tritos electorales entre los cuales distribuía los diputados, pero co, 
metió el error de disponer que para la designación de electores (J'e 

' gobernador y vicegobernador de la Provincia subsistirían las mis~ 
mas circunscripciones, pero que los votos se eniitirían de la siguien~ 
te manera: ''Separadamente por Departamento para la designa" 
ción del elector que corresponde al senador, y en el total de cada 
circunscripción, para votar y adjudicar por el sistema de la si1ll" 
ple mayoría una cantidad igual de electores a la d-e representantes ( . .· .· 
que aquella· deba designar de conformidad a lo determinado pcí'l': e] 
art. 2°. de esta ley" (52

). Con esto la Legislatura modificabií/~i 
sistema que la Constitución fijaba en el art. 103 para la eleceíón 
de gobernador y vicegobernador. Ni uno ni otro partido se· apef~ 
cibieron al principio de este error de la ley n{l. 2825, y los ati;qliés 
hechos a ésta por la oposición radical ~!'::11! ¡;QQ!'<:) tQQQ polític'Ós; ·-·~ 
hasta que el Dr. Arturo l\'I. Bas d~scubrió el error jurídico a que 
aludimos. La Unión Cívica Radical, proclamó la abstención ~lee" 
toral y se negó a concurrir a las elecciones de renovación def.]:í'o~ 
der ejecutivo para el período 1922-1925, mi_entras el Partido. Tle2, 
mócrata proclamaba c~~didatos a gobernador al Dr. Ju]io:.A:fR,()" 
ca, cuya opinión sobre el particular como miembro de l~ Cohi{ín
ción de 1912 se ha expresado. tná~ arriba, y a vicegobern!idlo·:f.·~r 
Dr. Félix Sarría, con los que falto de adversario triunfó' eii las' 
elecciones de electores del 13 di? noviembre de 1921 ( "3

). 

Una:-"' BTIVenenada ~crnt-rovel'Silt--~potitica--queauro .. ~-:cca~s~1-Tto~¡;t~o~e"'l-·---"' ... , ___ ..,.,.,,-
gobierno del Dr. Roca se abrió alrededor de la cuestión que el ra-

(52) Art. 5o. de la ley N°. 2825 de la Provincia de Córdoba. 
(53) Ver sobre este particular los artículos publicados en el diario f'La 

Prensa'' de la ciudad de Buenos Aires, por su entonces enviado es
pecial Sr. José Santos Gollán y publicados en el mismo los días 29 
de noviembre, 3, 6 y 15 de diciembre de 1921. Debo estos antece. 
dentes a cortesía del Sr, José A. Luque. 
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dicalísmo local invocó. como causal de intervención nacional a la 
Provincia. En realidad encima de los :in:ter.eses locales del partido, 
el problema que interesaba a los dirigentes nacionales de la Unión 
Cívica Radícal, dueña del gobierno nacío1:J.al, era la próxima elec
ción presidencial. Triunfantes los radkales en las elecciones de re.: 
nóvación del poder ejecutivo d'e la Provincia de Buenos Aires, y 
asegurado con ello su éxito en la elección presidencial, los electores 
presidenciales .de Córdoba no tuvieron ya para los dirigentes na
cionales del radicalismo la importancia que hubieran tenido si hu
bieran perdido la Provincia de Buenos Aires. 

El nuevo gobernador Dr. Roca se hizo cargo de sus funciones 
a pesar de las amenazas de intervención nacional (17 de mayo de 
1922)' y se aplicó a resolver el problem'a institucional creado (54

)' a 
cuyo fin, y firn;1ado pór su ministro de gobierno Dr. Guillermo Rothe, 
remitió al Senado de la Provincip, un mensaje y proyecto de ley 
de reformas a la Constitución de la Provincia, en el que expresa 
ba: · ''Deseo que mi primera iniciativa de colegislador ofrezca al 
pueblo de la Provincia la oportunidad de discutir y resolv~r :por 
medio de sus legítimos representantes, elegidos en comicios que me 
esmerai'é en rodear de gal'alltías, de libertad y orden, las dificul
tades que presenta para la coordinación de la legislación electo-

(54) El gobernador Roca envió con fecha 28 de septiembre de 1922 una 
carta abierta al presidente de la Nación, Dr. Marcelo T. de Alvear 
analizan.do el problema institucional de la Provincia" de Córdoba, y 
sosteniendo en ella que los artículos 44 y 103 de la Constitución de 
la .Provincia resultaban difíciles de conciliar después de la aproba· 
ción del censo de· 1914. Dicha carta se ha publicado en "Julio A. 
Roca - Discursos - escritos - homenajes". Buenos Aires 1943. 
Edición del Círculo de Armas. Lo cierto es q~e la población de la 
Provincia de Córdoba por el censo nacional de 1914, ascendía a 
734.472 habitantes. E~ art. 44 de la Constitución de la ·Provincia de 
Eh'irdaba, -establecía que Ia Cámara de Diputados no podía exceder 
de 35 miembros. El art. 2o. de la ley N°. 2825 del 19 de febrero de 
1920, fijó como base de la representación un diputado cada 21.000 
habitantes o fracción que no bajara de 10.000 habitantes, base mo" 
dificada por el art. lo. de la ley n°. 3076 del 31 de agosto de 1921, 
que la fijó en un diputado cada 21.000 habitantes o fracción que 
no bajara de 9.000 habitantes. De acuHrdo a estas disposiciones no 
correspondía ningún diputado a los Departamentos Sobremo"!lte, Po· 
cho, Minas y Río Seco, considerados aisladamente. Ver el artículo 
publicado en "La Prensa" del 15 de diciembre de 1921 s.obre es· 
ta cuestión y que pertenece al señor J. S. Gollán. 
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ral siguiente, la incompleta refOI'lll;;J, constitucional de 1912, elimi
!ll'tndo así las causas determinantes q~ ~a abstención que Perturba 
el ju.ego regul11,r <le las instituciones'' ( 5 de julio de 1922). La 
ley IT0

• 3238 (56
) (j_el ~9 de setielJlbre de 1922, declaró necesaria 

l¡t reforma de la Constitución de la. Provincia, la que se lle;yó a 
cab0 por una Convención ~efornu~,qora, que dictó las reformas 
del 13 de octubre de 192a que resolvieron el problema institucio
np;l. De acuerdo a qicha reform11 el gobernador y vicegobernador qe la Provincia, son elegidos directa,mente por el pueblo de la Pro
vincia a simple plur:;¡,lidad de sufragioEl (art. 103 de la Constitu
ción); y su elección juzgada por el Se!lado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia, reunidos en as¡j,mbLea general, inmediata
mente de constituídas y antes d.el treinta de abril, asamblea que 
también d0be decidir la elecci?n en caso de empate; El acto debe 
q11-edar concluído en una sola sesión. ¡,as· atribuciones de la Asam
blea son ejercidas por el Superiór Trih11,nal, si es que aquella no 
se pronuncia dentro del plazo establecido ( art. 104 de la Consti, 
tución). 

A pesar de estas previsiones, en 1925, las primeras elecciones 
producidas bajo el imperio de las reformas de 1923, no estuvieron 
exentas de dificultades. Las reformas cambia.ron el sistema de elec
ción de la Cámara de Diputados y fijaron su composición en trein
ta y seis representantes elegidos directamente por el pueblo de la 
Provincia en distrito único. Dos tercios del número expresado co
rresponden a la mayoría y la otra tercera parte a las minorías de 
conformidad a lo que la ley establezca al respecto ( art. 44 de la 
Constitución). El régimen de la nueva ley electoral de carácter pro
visorio (ley número 3365 del 30 de enero de 1925), estableció el es
crutinio por lista para la elección de diputados con el propósito de 
asl;lgurar la disciplina delasp,a;did~.~oo.i.;¡!C-~_.:¡.e,s, eJ.ee:tePes·~ 
extraños a los mismos influyeran en los comicios decidiendo la elec
ción o derrota de los candidatos. Toda boleta con una denominación 

(55) El número de órden de esta ley que declaró necesaria la reforma de 
la Constitució:(l de la Provincia es 3238, y no 3038, como equivoca
damente lo enuncian el "Diario de Sesiones" de la Convención Re
formadora de 1923, y todas las ediciones oficiales de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, publicadas hasta la fecha. 
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registrada constituye un voto a favor de la lista correspondiente, y 
no se computan votos por candidatos extr~os a la lista, e inciuso 
se considera voto a favor de una lista, toda boleta que careciendo 
de denominación partidaria contenga el nombre de la mitad mág 
uno de los candidatos de un partido o agrupación, no computándo
f!e los votos emitidos. por candidatos de otras ,listas. Estas disposi" 
ciones anulan el voto independiente y obligan al elector, si no qui~ 
re malograr su voto, a sufragar necesariamente por un partido. Es
te régimen no se aplicaba entonces a los cacndidatos a gobernador, 
a vicegobernador, y a senadores de los Departamentos, para quie
nes subsistía el escrutinio individual. 

Rechazado en el Congreso el proyect? de intervención a la Pro
vincia de Córdoba, la Unión Cívica Radical levantó la abstención 
pero no tardó en dividirse en dos fracciones: la Impersonalista 
que levantó las candidaturas a gobernador y vicegobernador de la 
Provincia para el período 1925-1928, de José Ignacio Bas y Eduar
do F. Quinteros, y la Personalista que proclamó candidatos a di
chos cargos a Be~ito Soria y a .Alejandro Gallardo, 'res~ectiva
mente. El Partido Demóctata proclamó candidato a gobernador a 
Ram6n J. Cárcano, que había gobernado la Provincia desde 1913 
a 1916, y a vicegobernador a Manuel E. Paz. Un grupo indepen
diente, con el nombre de Partido Popular de Córdoba,· no procht
mó candidatos y descontento con la prohibición impuesta por la 
ley al elector de borrar o incluir noi]lbres en las listas de candi~ 

datos a diputados, aconsejó como acto de protesta que no se vo
tara ninguna de las listas de ~andidatos a diputados, y dejó liben
tad a sus adherentes para sufragar por los candidatos a gobern¡¡,
dor y a vicegobernador. Este grupo de tendencia conservadora y 

·· que tema representantes en la Cámara de Diputados, estaba muy 
próximo al partido gobernante, y su actitud perjudicó a este úl
timo. Las elecciones del 8 de marzo de 1925, dieron una sorpresa. 
Los demócratas consiguieron sacar triunfa:ptes sus candidatos a go
bernador y vicegobernador; pero perdieron la mayoría de los di
putados, y en cambio los radicales personalistas, cuyos candidatos 
a gobernador y vicegobernador habían sido derrotados, obtuvieron 
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la mayoría de la Cáma:r:,a. de Diputados (M1). Al constituirse la nue
va Cámara ésta se componía de 24 personalistas, 9 demócrata:s y 
3 impersonalistas. La mayoría personalista decidió. la posterga
ción de ~s diplomas de la minoría demócrata para las sesiones ordi
narias, creándose así un conflicto que hizo que expirara el plazo fi
jado a la Asamblea Legislativa para que juzgara las elecciones de go
bernador y vicegobernador, sin que ésta hubiera llenado su cometido. 
Comunicado este hecho al Tribunal Superior de Justicia de lá 
Provineia por el Vicegobernador Dr. Félix Sarría (29 de abril 
de 1925), el mencionado Tribunal acordó aprobar la elección ve
rificada por la que resultaban "electos gobernador y vicegoberna· 
dor de la Provincia por el período del 17 de mayo de 1925 al 17 
de mayo de 1928 los ciudadanos, Doctores Ramón J. Cárcano y 
Manuel E. Paz, respectivamente' (30 de abril de 1925). La pQs
terg~ción de lm~ diplomas de la minoría demó~rata de la Cámara 
de Diputados dió lugar a que el Senado de la Provincia decidiera 
no tener ninguna relación con la Cámara de Diputados ''mientras 
no se organil!iát.a constitucionalmente'' ( 4 de mayo). Los senadores 
y diputados radicales,, a pesar de esta declaración se dirigieron al 
Vicegoh¡-;l"!lador Sarr_ía pidiéndole la convoca,tnria d€< la, Leg:islatp
ra, pero éste se negó a hacerlo fundado en que habiéndose resue1!to 
por el Senado abstenerse de toda relación con la Cámara de Di
putados, no podía convocar a la Asamblea Legislativa por faltar \~1 
requisito esencial del acuerdo de las dos ramas del poder legisl~
tivo para constituir la asamblea. El vicegobernador, por otra par-. 

.,. ! te, comunicó· al Tribunal Superior, que en virtud de la suspensi(in 
de relaciones existentes entre ambas- ramas de lá Asamblea Legis~ 
lativa, ésta no podía reunirse para recibir el juramento constith~ 
cional a los mandatarios electos (11 de mayo). , 

.: ·- Ei-articulü ··1rr de-laco;;:~{it;ció;-de la P;~;i~~i;~d;"'C&dob~-- --·--

(56) Las elecciones del 8 de marzo de 1925 fueron muy reñidas. Los demócratas obtuvieron para Cárcano 46.135 votos, p-ara faz 46.131 votos y para su lista de diputados 45.708 votos. Los radicales personalistas obtuvieron para Soria 45.904 votos, para Gallardo 45.901 votos, y para su lista de diputados 45.842 votos. Los radicales impersonalistas obtuvieron para su fórmula gubernativa 14.564 votos y para su lista de diputados 14.311 votos. 
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dispone que el Gobernador y Vicegobernador prestaran en el acto 
de su recepción en manos del Presidente de la Asamblea General1 

el juramento constitucional~ disposición que arranca del art. 14 
del capítulo XIV del Reglamento Provisorio, del 30 de enero de 
18211 y que reproducido en el art. 1~ del capítulo XIV del Códi
go Constitucional Provisorio del 1°. de ~ehrero de 184 7 ha· perdu
rado con modificaciones de detalle en los textos del art. 50 de Ja 
Constitución de 18551 y 104 de la de 18701 convertido el}- art. 111 
a raíz de la reforma de 1883. Aparl}ntemente era dudosa la facul
tad de tan alto Tribunal para tomar juramento a los magistrados 
electos1 ya que ningún texto constitucional 'se la reconocía en for
ma expresa, y si se estaba a la letra de la Constitución era exclu
siva del presidente de la Asamblea Legislativa, o sea del enton
ces vicegobernador. Este era un hombre de Derecho, y profesor uni
versitario, y sus escrtipulos se fundaron en razones jurídicas. La 
práctica había sido que los gobernadores y vicegobernadores pres.
taran su juramento en manos del presidente de la Asamblea Le
gislativa, en presencia de ésta. A juicio del Dr. Sarria ésta inter
pretación derivaba de la misma Constitución. La asamblea es la 
reunión de las dos cámaras, y ésta asamblea se constituye para la 
aperturo y ~Iaus-t~cFa de l-as sesiones legislativas ordinarias y extra
ordinarias y presidida por el Presidente del Senadp ( art. 64 de 
la Constitución de la Provincia) ; para el juicio de la elección de 
gobernador y vicegobernador de la Provincia (art. 104); para ad
mitir o desechar la renu,ncia del gobernador o vicegobernado:¡; ( inc. 
16 d~l art. 83); para la elección de senadores nacionales (inc. 20 del 
art. 83) ; y para recibir el juramento constitucional del Gobernador y 
Vicegobernador de la Provincia. Si la Constitución no hubiera exigi
do el requisito de la presencia del Senado y Cámara de Diputados 
!~~!ÜªQ~ ~!! A~ª!fi})lea General para el acto del juramento del Gober
nador y Vicegobernador, el artículo 111 de la misma, no hubiera ha
blado de que ambos funcionarios prestarán juramento en manos del 
Presidente do, la Asamblea General, lo que supone la presencia de és
ta, sino que se hubiera limitado a expresar que dicho juramento sería 
prestado en manos del Presidente del Senado. Cabe añadir que es 
una práctica tradicional que el nuevo gobernador lea ante la Le-
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gislatura su progf"ama de gobierno. Estas razones fueron las que 
decidieron al Vicegobernador Sarría a entregar la solución de la , 
cuestión del jura~ento al Tribunal Superior, ya que desde otro 
punto de vista no le presentaba dificultad alguna recibir el jura
mento a mandatarios que eran sus amigos personales y políticos 
('

57
). El Tribunal Superior coincidjó con el Vicegobernador y en 

su Acuerdo del 14 de mayo de 1925, sentó la doctrina de que para 
que el Presidente ·de la ·Asamblea Legidativa pudiera recibir el 
juramento de los electos, cera necesario de que la Asamblea Le
gislativa se reuniera, y no siendo ello posible, y habiendo el Tri~ 
bunal Superior sustituído a aquella para juzgar de la elección de 
acuerdo al art. 104 de la Constitución de la Provincia, la facul
tad de recibir el juramento era una derivación de la facultad ejer
citada de juzgar de la elección, y su ejercicio era imprescindible 
para que los electos tomaran pqsesión de sus cargos, y en consecu:en
cia resolvió recibir el juramento constitucional de los electos, se
ñalando para ello el día 17 de mayo a las 14. De conformidad con 
esta resohiCión el día 17 de mayo de 1925, el Tribunal Superior 
de Justicia de la Provincia de Córdoba se constituyó y tomó ju
ramento a los Doctores Ramón J. Cárcano y Manuel E. Paz, co-
mo gobernador y viceg0bernador electos de la Provincia de eór:" 
doba p~r el período constitucional 1925-1928. 

Entre tanto la vieja Legislatura, que expiraba en su manda
to el 30 de abril de 1925, trató de evitar que en lo futuro se re
pitieran casos en que por virtud de un mismo acto electoral el Po
der Ejecutivo perteneciera a un partido, y la Cámara de Diputa
dos a otra. Para ello modificó la ley electoral vigente, establecien-· 
do que la lista a los efectos dkl la ley "es la nómina registrada de 
todos los candidatos de un partido o agn1pación para los cargos 

-- -tfli&·ÉI:etlffll ~v. ~1-vot-crserá- mrrltidu--pw~lista:~--~~--
ta que tenga una denominación registrada constituye un votq a 
favor de la lista correspondiente". (Ley n°. 3371 del 28 de abril 
de 1~2-5). De esta suerte se aseguró para lo futuro al partido triunc 

(57) El Dr. Sarría me ha fijado en la forma que enuncio su posición en 
el caso. 
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fante en las elecciones de renovación del Poder Ejecutivo, las dos 
terceras partes de la Cámara de Diputados (58

) • 

El sistema de elección directa de goQernador y vicegoberna
dor de la Provincia de Córdoba adolece del defecto de declarar 
elegidos a los candidatos que han obtenido simple mayoría de vo
tos, con lo cual el gobierno, puede caer en manos de una minoría. 
El gobernador d\l 'la Provincia debe representar la mayoría abso
luta o por lo menos aproximada de los electores sufragantes. El 
ideal sería exigir para que los candidatos a gobernador y vi
~egobernador puedan cqnsiderarse electos que hayan obtenido más 
del cincuenta por ciento de los votos válidos depositados en 'las ur
nas. Pero <;omo este requisito puede parecer excesivo por nuestras 
modalidades e idiosincracias, y se hace indispensable fijar el por
centaje mínimo de sufragios para que los candidatos a gobernador 
y vicegobernador de la Provincia puedan considerarse electos cree
mos útil fijarlo en un cuarenta por ciento de los votos válidos de 
los electores que han hecho efectivo su sufragio en el acto electo
ral correspondiente. Si este porGentaje no se alcan~ara por ningún 
candidato, COfrespondería una nueva elección popular entre los 
tres candidatos más votados, la que entonces podría decidirse por 
simple ma;)lorÍa. Esta solución puede resultar un tanto extraña a 
nuestras prácticas, y hasta tanto llegue a nuestros hábitos podría 
sustituirse por la elección hecha por la Legislatura entre los tres 
candidatqs que hubieren sido más votados en la elección directa. 
En este último caso la reforma debe ser completada de manera 
que la Cámara de Diputados sea la expresión cabal de las opinio
nes en que se dividen los electores de la Provincia, y en conse
cuencia adoptarse totalmente para la constitución de dicho cuerpo 
el sistema de representación proporcional, cuya base debe ser un 
número dado de sufragios válidos emitidos en el acto electoral y 
determinado por ley con anterioridad a la elección. Este sistema 
de representación legislativa al acercar grupos y hombres, termi
naría con la prepotencia del partido gobernante extremo en que 
se ha caído por huir de la anarquía política, y evit"aría exclusiones 
injustificadas en l.a función de gobierno. 

(58) Debo a C{)rtesía del Secretario del Tribunal Superior dA JuRticia de 
Córdoba, Dr. Enrique Carranza. los textos de los acuerdos de dicho 
tribunal del 30 de abril y 14 de mayo de .1925. 
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